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Secretaría general

Circular núm. 24, sobre Cam
pamentos, Colonias y Mar

chas Juveniles
Continuando vigente en la presen

te temporada la normativa que regula 
el desarrollo y actividad de los Cam
pamentos, Colonias y Marchas Juve
niles, sin que haya experimentado al
teración alguna, procede reproducir 
la Circular número 10 de 1964, que 
dice lo que sigue:

“Al iniciarse la temporada en que 
comienzan a desplegarse las activida
des deportivas y de esparcimiento al 
aire libre, en diversas formas o mani
festaciones, se considera conveniente 
recordar a todas las Entidades, Or
ganismos, Sociedades, particulares y 
público en general, que la organiza
ción de las referentes a Campamentos, | 
Colonias y Marchas Juveniles, tanto 
para participantes masculinos como 
para femeninos, está sujeta a especial 
reglamentación, contenida principal
mente en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de junio de 
1957, que es preciso aplicar en evita
ción de los trastornos que pudieran 
derivarse tanto de la falta d'e la pre
ceptiva autorización, como de omi
siones de requisitos o condiciones* 1 * * * 5 en 
el montaje de las instalaciones nece
sarias de las preceptivas normas a 
cumplir en el funcionamiento de aque
llas.

rantías suficientes, deseen montar Co
lonias escolares de carácter benéfico o 
realizar sucesivas marchas de fin de 
semana; al objeto d’e evitar a sus or
ganizadores la necesidad de reiterar o 
repartir las solicitudes de autorización.

Las licencias para montaje de cam
pamentos, ya sean fijos o volantes, 
habrá de ser siempre individualizada 
y obtenerse expresamente para cada 
caso.

; Los Jefes de Campamentos, Colo
nias o Marchas Juveniles deberán te
ner en su poder, en todo momento, el

■ permiso gubernativo y exhibirlo cuan-
i do fuere requerido por los Inspectores
1 de Campamentos y Colonias, o por 

cualquier otra Autoridad competente.
i B) Normas reguladoras de la1
' actividad.—Habrán de ser cumplidas
5 hulosamente las condiciones1 sanita-í 

rías que afecten al emplazamiento, 
instalaciones higiénicas, servicios, co-

\ medor, etc., fijadas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 
de junio de 1952 (B. O. de 1.° de 
julio del mismo año).

■ El cumplimiento de las expresadas 
condiciones deberá estar acreditado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad

! que, a petición de los Organismos or- 
; ganizadores, expedirá el oportuno cer- 
i tificado sanitario, en el que se hará 
í constar además que en el paraje o 
‘ localidad fijados, no existe brote tii- 
í démico que pueda constituir peligro

■ para los acampados y que las aguas 
de consumo son potables.

i Igualmente la Inspección Provin
cial Veterinaria acreditará la calidad

A su virtud, y para su estricta ob

servancia, he acordado dictar las si
guientes instrucciones:

A) Autorización gubernativa.— 
Para la instalación, montaje y orga
nización de Campamentos, Colonias 
y Marchas Juveniles es precisa la co
rrespondiente autorización del Gobier
no Civil de la provincia, que se soli
citará por el oportuno escrito en el 
que se hará constar los siguientes ex
tremos.

a) Fecha de celebración.
i b) Lugar de instalación y nom

bre del propietario del terreno o edi- 
í ficio que, con su permiso, se va a 

1 ocupar.
c) Número, edad media y profe

sión predominante de los asistentess a 
la Colonia o Campamento.

d) Nombre, domicilio, edad, es. 
tado y profesión del Jefe o persona 
directiva, competente, de la Colonia 
o Campamento.

Si se tratase simplemente de orga
nizar una marcha que dure más de 
veinticuatro horas, o exija acampar, 
la solicitud dirigida ál Gobernador 
Civil, contendrá los mismos datos an
teriormente expresados, a excepción 
del b) que será sustituido por una 
descripción del itinerario a seguir y 
lugar o lugares donde se vaya a per
noctar.

La organización corresponde con
cederla al Gobernador Civil de la 
provincia en que esté situado el pun
to de partida.

Con carácter excepcional, podrán 
concedersce autorizaciones para cierto 
plazo prudencial, a quienes, con ga
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de los alimentos destinados al abas, 
tejimiento del campamento y sobre la 
inexistencia de cualquier epizootia 
transmisible al hombre, en el lugar y 
paraje en que radica aquél.

C) Requisitos personales.— Los 
participantes en las organizaciones y 
activdades que se contemplan, que 
tengan carácter juvenil, tanto mascu
linos como femeninos, fió serán ma
yores de 21 y 17 años, respectiva
mente.

Las licencias para montaje de cam
pamentos, ya sean fijos o volantes, 
habrán de ser siempre individualiza
das y su número para constituir orga
nización de este tipo, será superior a 
seis, si no tiene carácter estrictamente 
familiar.

Todos los componentes de Campa
mentos o Colonias serán reconocidos 
por la Asesoría de Sanidad del Fren
te de Juventudes, donde se extenderá 
la ficha médica personal reglamenta
ria; vacunados con linfa antivariólica 
y con vacuna antitifoparalítica; y su
frirán los reconocimientos que dispu
siera el Médico interno del Campa
mento, durante la estancia en el mis
mo, en el que se llevará el oportuno 
libro de reconocimiento.

La conducta personal deberá ate
nerse a las normas prohibitivas seña
lada en el artículo 7.° del menciona
do Decreto de 27 de junio de 1957.

Del cumplimiento de las obligacio
nes, requisitos e instrucciones enume
radas, serán responsables los Jefes de 
los Campamentos, Colonias o Mar
chas y subsidiariamente, los dirigen
tes de las Organizaciones que' los pa
trocinen.

La Delegación provincial del Fren 
te de Juventudes, o la Sección Feme. 
nina, dispondrá la inspección de los 
campamentos que, en cada caso, esti
me pertinente, previo conocimiento de 
este Gobierno Civil, a quien posterior- 
menete se le dará cuenta de su resul
tado.

D) Cuando se trate de Campa
mentos o Colonias con participantes 
extranjeros, además de la obligación 
de cumplir las presentes instrucciones, 
que dimanan del Decreto de 27 de 

junio de 1957, deberán permitir la 
presencia permanente, en aquella or
ganización, de Un mando tiacionál, 
titulado, de la Delegación de Juven
tudes o de la Sección Femenina, pu- 
diendo izarse en las instalaciones, la 
bandera de su nacionalidad junta
mente con la española.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y, particularmente de 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que deberán velar por el más 
exacto cumplimiento de las instruccio
nes que se cursan, dando cuenta siem
pre, en todo caso, de la instalación de 
cualquier Campamento que se efectúe 
en el territorio de su jurisdicción.

Burgos, 7 de junio dé 1967.—-El 
Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

imitio tatol de [oimtrailtó 
Parcelaria j Orimtói tal

de diciembre de 1966, efi el sentido 
de que se tomará posesión solamente 
de las fincas que el día 15 de mayo 
de 1967, no estuvieran sembradas, 
aplazándose la toma de posesión de 
las restantes fincas hasta después de 
la recolección de la actual cosecha.

i Salvo los supuestos de rectifica
ción, conforme a lo anterior, se enten
derá, a efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente, como fecha de la 
toma de posesión, el día siguiente al 
de la publicación de' este Aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Burgos, 3 de junio de 1967.—El 
Ingeniero Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal de Val.

Anuncios Oficiales
■latón la Traíalo la Bono!

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sindi. 

cal de ámbito provincial suscrito en. 
: tré las representaciones Económicas y 

Sociales de los grupos de Aserrado, 
res, Rematantes y Almacenistas de 
Madera, que ha sido sometido a lá 
aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 1 1 de 
í abril pasado tuvo entrada en esta De- 
i legación el texto del Convenio indi. 
¡ cado al que se adjuntaba el precetivo 

informe Sindical y los datos estadísti
cos y Económicos referentes al mis
mo.

j Resultando: Que en el presente 
i Convenio se han seguido todos los 

trámites legales, habiendo sido some
tido a la aprobación de las Direccio
nes Generales de Trabajo y Previ- 

: sión.
i Considerando: Que la competencia 

de esta Delegación para resolver vie
ne determinada en el artículo 13 de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales de 24-4-58, en relación con 
los artículos 19 al 22 de su Regla
mento de 22-7-58.

¡ Considerando: Que el texto del 
Convenio sometido a la aprobación 
de esta Delegación para la Actividad 
de Rematantes, Aserradores y Alma- 

AVISO

Terminada la publi c a c i ó n del 
acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Revilla - Cabriada 
(Burgos), e‘ interpuesto un recurso 
contra el mismo, el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural ha resuelto, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 53 de la 
vigíente Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962, 
dar la posesión provisional, y sujeta 
a las rectificaciones que procedan pa
ra el caso de que el recurso prospere, 
de las nuevas fincas de reemplazo, 
poniéndolas a disposición de sus pro
pietarios a partir del día en que esto 
Aviso se publique en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efecto, 
en el Ayuntamiento de Revilla - Ca
briada, se encuentra expuesto el pla
no de la zona y una relación de pro
pietarios y de las fincas de reemplazo 
adjudicadas a cada uno, debiendo 
cumplirse lo prescrito en la Circular 
del Gobierno Civil de la provincia, 
que da normas para la campaña de 
siembras en Revilla-Cabriada, publi- 

• cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 286, de fecha 17
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■tenistas de Madera, se adapta a los 
preceptos de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales y Reglamento de 
su aplicación, sin que concurra causa 
alguna de ineficacia y como explícita
mente se hace constar en él art, 12 
de su texto que las mejoras estableci
das en el Convenio no repercutirán 
en los precios de los artículos produ
cidos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar e 1 Convenio 
Colectivo Sindical de Ambito Provin
cial para las actividades de Rematan
tes, Aserradores y Almacenistas de 
Madera, disponiendo su notificación 
a las partes y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Burgos, a dos de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, El Delegado 
de Trabajo, Juan Durán.

Convenio Colectivo Slñdioál dé Tía- 
bajo de ámbito provincial para las 
Industrias de Rematantes, Aserrado

res y Almacenistas de Madera

CAPITULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1,° — El Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo, será de 
ap'lifcációh obligatoria para todas las 
empresas actuales o futuras enclava
das en la provincia de Burgos o con 
centros de trabajo en la misma, aun
que el domicilio social de la empresa 
radique en provincia distinta, y que 
se rijan por la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la Indus
tria de la Madera, entrando en vigor 
el día primero dé abril de mil nove
cientos sesenta y siete, hasta el día 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho, por lo que 
su duración será de veintiún meses, 
prorrogándose de año en año, salvo 
denuncia en contrario, en el tiempo y 
forma, por una dé las partes.

CAPITULO II
RETRIBUCIONES Y MEJORAS

• Art. 2.°-—Salarios y sueldos. Se 
establecen los siguientes salarios base 
Y plus de actividad o asistencia, de
biendo abonarse el plus exclusivamen

te por día de trabajo, así como en las 
vacaciones anuales retribuidas y días 
festivos recuperables.

TABLA DE RETRIBUCIONES

(en vigor desde el 1,° de abril de 
1961 al 31 de diciembre dé 1967)

Encargado: Salario base', 1 14 pe
setas; plus, 68 pesetas, y total, 182 
pesetas.

Aserrador de 1.a: 96, 69 y í 65 

pesetas.
Aserrador de 2.a: 96, 54 y 150.
Afilador: 96, 54 y 150.
Ayudante aserrador: 90, 47 y

1 3 7 pesetas.
Aserrador sierra circular: 90, 47

y 137.
Peón especializado: 90, 35 y 125.
Peón ordinario: 84, 31 y 115.
Conductor: 90, '60 y 150.
Aprendiz de 3.° y 4.° año: 56,

38 y 94.
Aprendiz de 2.° año: 35, 29 

y 64.
Aprendiz de l.d año: 35, 21 y 

56 pesetas.
Pinche de 16 a 18 años: 56, 33 

y 89.
Pinche de 14 a 16 años: 35, 37 

y 72.
Personal administrativo

Jefe: Salario base, 3.960 pesetas; 
plus, 1.940 pesetas; total, 5.900 pe
setas.

Oficial de 1.a: 3.150, 2,150 y 
5.300 pesetas.

Oficial de 2.a: 3.150, 1.050 y 
4.200 pesetas.

Auxiliar administrativo, telefonis
ta, etc.: 2.520, 980 y 3.500.

Aspirante de oficina: 2.520, 80 
y 2.600 pesetas.

NUEVA TABLA DE 
RETRIBUCIONES

(en vigor desde el día 1.° de enero 
de 1968 al 31 de diciembre

de 1968)

Encargado: Salario base, 1 14 pe
setas; plus, 78 pesetas; total, 192 
pesetas.

Aserrador de 1.a: 96, 79 y 175.
Aserador de 2.a: 9'6, 64 y 160.
Afilador: 96, 64 y 160.

Ayudante aserrador: 90, 57 y 
147 pesetas.

Aserador sierra circular: 90, 57 
y 147.

Peón especializado: 90, 45 y 135;
Peón ordinario': 84, 41 y 125.
Conductor: 90, 70 y 160.
Aprendiz de 3.° y 4.° año: 56, 

48 y 104.
Aprendiz de 2.° año; 35, 39 y 

74 pesetas.
Aprendiz de l.° año: 35, 31 y 

66 pesetas.
Pinche dé 16 a 18 años: 56, 43 

y 99.
Pinche de 14 a 16 años: 35, 47 

y 82.

Personal ¡administrativo
Jefe: Salario base, 3.960 pesetas; 

pljís, 2.240 pesetas; total, 6.20p 

pesétás.
Oficial dé 1.a: 3.150, 2.400 y

5.500 pesetas.
Oficial de 2.a: 3.150, 1.350 y

4.500 pesetas.
Auxiliar administrativo, telefonista, 

etcétera: 2.520, 1.180 y 3.700.
Aspirante de oficina: 2.520, 230 

y 2.750.
Art. 3.°.—Horas extraordinarias. 

Las horas extraordinarias serán abo
nadas. por la empresas en la siguiente 
forma: Las dos primeras, con un 30 

: por Í 00 de aumento, las dos siguien
tes, con el 50 por 100, y las restan
tes con el 100 por 100 sobre el sa
lario del Convenio, con el plus de 
asistencia.

Art. 4.°—Desplazamientos. Las 
empresas abonarán, en concepto de 
dietas a los trabajadores, cuantos gas
tos se originen por éstos, y que justifi
carán oportunamente.

Art. 5.°—Vacaciones. Las va
caciones quedan fijadas en catorce 
días laborables qué deberán ser abo
nadas por el importe total del Con
venio.

Art. 6.° — Gratificaciones extra- 
ordinarias. Las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad, serán de diez 
días, conforme se dispone en la Re
glamentación Nacioiial de Trabajo, y. 
se abonarán sobre el salario total, es
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decir incluyendo antigüedad y plus 
del Convenio.

Art. 7.°—Antigüedad. A efec
tos de antigüedad, se tendrá en cuen
ta para el percibo de este beneficio, 
el sueldo base establecido en el artícu- ; 
•lo 2.° del presente Convenio.

Art. 8.° — Prendas de trabajo. • 
La empresa viene obligada a conce- ; 
der a los trabajadores, un mono o i 
prenda similar, en todas las catego
rías profesionales.

CAPITULO III
DISPOSICIONES DE CARÁCTER

GENERAL

Art. 9.°. — Condiciones más be- ' 
Ttefjciosas. Subsistirán estrictamente í 
“ad personan” las condiciones y me- ' 
joras económicas más beneficiosas que 
pudieran existir, consideradas global- • 
mente y en cómputo anual, dentro de i 
los conceptos retributivos.

Art. 10. — Exenciones. Fijada ; 
la cotización a los Seguros Sociales y ' 
Mutualismo Laboral, en tarifas, según * 
las categorías profesionales de los i 
productores, las mejoras del Conve
nio, evidentemente, no afectarán a di
cha cotización, no sirviendo tampoco 
de cómputo a los efectos del Plus h a- 
miliar, ni para ningún otro concepto, 
salvo en cuanto a accidentes de tra
bajo, en cuyo seguro es preceptiva
mente computable.

Art. 11. — Compensación de me-

prestar el máximo interés en la mi- • 
siones encomendadas, como medio j 
fundamental para que las estipulacio
nes acordadas constituyan una medi- i 
da positiva en las relaciones laborales, i 
presentes y futuras.

j
Ayuntamiento de Aranda ! 

de Duero
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

de 30 de mayo de 1967, ha aproba
do el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario, número 1 3, confecciona
do para la financiación de las obras 
de pavimentación y construcción de 
aceras en diversas calles del muni
cipio.

Los interesados legítimos, con per
sonalidad para ello, conforme al nú
mero 2 del artículo 696, en relación 
■con el número 1, del artículo 683, 
ambos de la Ley de Régimen Local, 
y por los motivos que especifica el nú
mero 3, del artículo 696, antes cita
do, podrán interponer reclamaciones 
y formular observaciones, con arreglo 
a las siguientes normas.

Plazo: Quince días hábiles, a con
tar desde el inmediato siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Lugar de presentación: El Ayun
tamiento.

Organo al que han de dirigirse' y 
resuelve: La Corporación, en sesión 
extraordinaria.

joras. Las mejoras que se implantan 
en virtud del presente Convenio, así 
como las voluntarias que se establez
can, serán compensadas y absorbidas 
hasta donde alcancen por los aumen
tos y mejoras que puedan establecer
se en el futuro mediante disposiciones 
legales.

Art. 12. — Repercusión en precios. 
Ambas representaciones, competentes 
de la Comisión deliberadora, declaran 
y hacen constar que las mejoras que 
se establecen por el presente Convenio 
no repercutirán en los precios de los 
artículos producidos.

Como compensación a las mejoras 
acordadas en el presente Convenio, la 
representación social se compromete,

Aranda de Duero, 3 de junio de 
1967.—El Alcalde,

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin- 

• ce días, a los efectos de oír re'clama- 
1 clones, de conformidad con el artícu- 
| lo 691 de la Ley de Régimen Local 
I (texto refundido de 24 de junio de 

1955).
! Vilviestre del Pinar, 30 de mayo 
■ de 1967.—El Alcalde, Santiago de

en nombre de sus representados, a , Rioja.

Ayuntamiento de,G red illa 
de Sedaño

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° d'e la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, cor sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referida al ejercicio de
1966, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ria de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

F.n este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparo» 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gredilla de Sedaño, 1 de junio de
1967. —El Alcalde, Gonzalo Ro

dríguez.

Ayuntamiento de Cogollos
El Ayuntamiento de esta villa, ins

truye expediente de desafectación del 

¡ uso público para -calificar de parcela 

; la no utilizable de 80,50 metros cua
drados de superficie, sita en la calle 

de Los Pirineos1, lindante por el nor

te y sur, con Domigno González; es

te, camino y oeste, bodegas, un trozo 

de terreno.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el párrafo
• 2 del artículo 8.° del Reglamento de 
í Bienes de las Entidades Locales de 

i 27 de mayo de 1955, a fin de que 
! durante el plazo de un mes puedan

• formularse reclamaciones.
i Cogollos, 31 de mayo dd 1967.

1 El Alcalde, Saturnino Abad, 
í ------------------------------- --------------------
i Imprenta Provincia!.


